
 
SEÑOR:  
 
 

JUZGADO CINCUENTA Y DOS (52) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA 
 
 
 
Radicado : 2021- 0069800 
 
Demandante: VIGILANCIA Y SEGURIDAD LIMITADA-VISE LTDA. 
Demandado: RUTH YAMILE REYES CARDENAS 
 
  
 
HERNEL DAVID ALVARADO GALEANO, mayor de edad domiciliado en la ciudad 
de Bogotá, identificado con cédula de ciudadanía No. 80.158.944 de Bogotá, 
portador de la tarjeta profesional No. 338407 del Consejo Superior de la Judicatura, 
como apoderado judicial de     la parte actora dentro de este proceso, Recurso de 
reposición con subsidio de apelación ante sentencia del 6 de junio de 2022.  
 
 

ANTECEDENTES 
 

 
1. VIGILANCIA Y SEGURIDAD LIMITADA - VISE LTDA por intermedio de 
apoderado judicial, instauró demanda ejecutiva con garantía real, en contra la 
señora RUTH YAMILE REYES CARDENAS para que se librara mandamiento de 
pago por el concepto de capital representado en el pagare No. 2693 suscrito el 23 
de julio de 2013, mediante Escritura pública 8305 del 19 diciembre de 2012 ante la 
notaría 32 del círculo de Bogotá, más los intereses corrientes y de mora, así como 
las costas procesales.  
 
2. En proveído del 24 de septiembre de 2021, se libró mandamiento de pago, como 
quiera que se encontraron reunidos los requisitos de ley, y el título ejecutivo allegado 
cumplía con lo normado en los artículos 422 del Código General del Proceso y 621 
del Código de Comercio, como las particulares del artículo 671 ibidem.  
 
3. La demandada RUTH YAMILE REYES CARDENAS se notificó de la orden de 
pago en debida forma en los términos de los artículos 6º y 8º del Decreto 806 de 
2020, quien dentro del término de traslado no se opuso ni se allanó a la demanda 
dentro de los términos determinados por la ley en donde reza artículo 291 del C.G.P 
recibido el día 30 de octubre de 2021 y Articulo 292 del C.G.P recibido el día 26 de 
noviembre de 2021, teniendo termino máximo para contestar el 13 de diciembre del 
año 2021, pues su señoría la contraparte contesta el día 12 de enero del año 2022, 
un mes después de la fecha máxima. 
 



PETICIONES 
 
 

Reponer sentencia proveída el 6 de junio de 2022, respecto a la contestación 
extemporánea que fue ´presentada por la contraparte y que el señor juez la tuvo 
contestada en términos, considero su señoría que se estaría vulnerando el derecho 
al debido proceso ya que como lo manifiesto y pruebo dentro de este proceso la 
contraparte guardo silencio y un mes después dio contestación, pues su señoría se 
les había informado de la acción judicial que se iniciaba, invitándolos a la 
conciliación tanto a la deudora como al apoderado judicial en donde siempre hubo 
evasivas y dilación frente a un pago, entonces su señoría no es de entender porque 
si se le enviaron las notificaciones y ya tenían conocimiento del proceso en curso 
dan contestación fuera de términos. 
 
Por otra parte estaríamos frente a un detrimento patrimonial frente a mi podernante, 
toda vez que la deudora en referencia lleva usufructuando el inmueble, desde el año  
2012 y teniendo un enriquecimiento sin justa causa a favor del beneficio que le quiso 
entregar mi podernante, para ello su señoría solicito respetuosamente, se mantenga 
el mandamiento de pago con fecha 24 de septiembre de 2021,  ya que el proceso 
que se inicio es el de efectividad de la garantía real con un capital de $ 25.145.346 
con vencimiento 1 de septiembre de 2022, quedando plasmado en pagare y carta 
de instrucciones No. 2693, como documentos accesorios, por esta razón su señoría 
sobre el valor capital no se podría hablar de prescripción, toda vez que los títulos 
valores prescribirían el 2 de septiembre de 2025. 
 
De la misma manera su señoría respetuosamente solicito reconsidere la condena 
en costas toda vez que la contraparte fue vencida y para la presentación de esta 
demanda se generaron costos como presentación, certificados, notificaciones, 
valores que siguen perjudicando a mi podernante. 
 

 
FUNDAMENTOS DE DERECHO 

 
Artículo 4to, Articulo 14 Artículo 96, Articulo 97, Articulo 291 del C.G.P, Articulo 292 
C.G.P, Articulo 391, Articulo 440, Articulo 442, Articulo 443 del código general del 
proceso.  
 
 

PRUEBAS 
 

• Certificaciones de entrega Artículo 291 del C.G.P y Articulo 292.del C.G.P 
 
 
 
 
 
 



 
 
Del señor juez 

 

Atentamente. 

 

 
HERNEL DAVID ALVARADO GALEANO  
C. C. 80.158.944 de Bogotá.  
T. P. 338.407 del Consejo Superior de la judicatura 
Davidalvard109@gmail.com. 
 
 
 































Memorial recurso de reposición proceso 2021-698 deudora RUTH YAMILE REYES
CARDENAS

DAVID ALVARADO <davidalvard109@gmail.com>
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Para: Juzgado 52 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. <cmpl52bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Buenas tardes.

Juzgado 52 Civil Municipal de Bogotá. 
 

Por medio de la presente y de manera respetuosa envió pdf con memorial  presentado recurso
de reposición frente al  proceso 2021-698 deudora RUTH YAMILE REYES CARDENAS

Agradezco confirmar recibido

David Alvarado.
Abogado.
314-7030163


